
Acta no.  194 

Folio 194/10 

REUNIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE DELEGADOS DEL DÍA 13   DE AGOSTO DE 2010 

La sesión inició a las 12:22 horas con quórum legal de 21 representaciones. El Secretario General, Sergio 
Barraza sometió a consideración el siguiente orden del día:   

1. Lista de asistencia.  
2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
3. Programación Académica Semestre 2010-2 
4. Problemática del Programa de Estimulo al Desempeño Docente.  
5. Cierre Parcial del Preescolar del CDI  
6. Apertura del Campus Cajeme. 
7. Modificaciones al Reglamento de Apoyo a Eventos Académicos.  
8. Toma de Protesta e Instalación del Consejo General de Delegados Periodo 2010-2011.  

La delegada de Navojoa CEA, Lourdes Valenzuela solicitó añadir el punto de ISSSTESON Navojoa. 
Asimismo, hubo una petición de las maestras del  Bufete Jurídico  para  presentar  su problemática en la 
reunión.  

Finalmente las delegadas de Enfermería y Trabajo Social pidieron agregar el tema de los uniformes de 
trabajo al orden del día.  

Habiendo realizado las modificaciones correspondientes, el orden del día quedó estructurado de la 
siguiente manera:  

1. Lista de asistencia.  
2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior.  
3. Programación Académica Semestre 2010-2 
4. Problemática del Programa de Estimulo al Desempeño Docente.  
5. Cierre Parcial del Preescolar del CDI  
6. Apertura del Campus Cajeme. 
7. Modificaciones al Reglamento de Apoyo a Eventos Académicos.  
8. Problemática del ISSSTESON en la Unidad Regional Sur.  
9. Problemática del Bufete Jurídico  
10. Problemas con la entrega de uniformes de los departamentos de Enfermería y Trabajo 

Social.  
11. Toma de Protesta e Instalación del Consejo General de Delegados Periodo 2010-2011.  

 
1. Lista de Asistencia  

Asistieron las siguientes delegaciones: Agricultura, Arquitectura, Bellas Artes, Contabilidad, 
Ciencias Químico-Biológicas, Derecho, DIFUS, DIPA, Economía, Enfermería, Física, Geología, 
Historia, Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, Lenguas Extranjeras, Maestría en 
Administración, Matemáticas, Polímeros y Materiales, Psicología y Ciencias de la Comunicación, 
Sociología, Trabajo Social, Unidad Caborca, Unidad Caborca CEA, Unidad Caborca Ciencias 



Sociales, Unidad Caborca FMI, Unidad Navojoa FMI, Unidad Navojoa CEA, Unidad Navojoa 
Ciencias Sociales, Unidad Nogales, Unidad Santa Ana.  
 
No asistieron las siguientes delegaciones:  
Unidad Caborca Ciencias Sociales, Medicina, Deportes, DICTUS, Ingeniería Civil y Minas.  
 

2. Lectura y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior 

El Secretario General sometió a votación la aprobación del acta  No. 193 (28 de Junio). No se 
presentó observación alguna. Los resultados de la votación fueron:  

A favor: 22 votos     En Contra: 0 votos     Abstenciones: 0 votos 

 
3. Programación Académica Semestre 2010-2 

El delegado de Economía,  Raúl Dennis informó que en su departamento se tuvo una reunión referente a 
las materias del Eje de Formación Común y se explicó que en  la materia de Características de la 
Sociedad Actual existe un déficit de maestros para atender todos los grupos que se abrieron. El maestro 
comunicó que el departamento va a solicitar  más profesores para impartir estas materias. Finalmente el 
delegado solicitó apoyo al Sindicato en caso de tener problemas con la programación en el departamento 
de Economía. 

El Secretario General,  Sergio Barraza  explicó que es necesario hacer que se respete el mecanismo del 
Contrato Colectivo para hacer efectiva la revisión de la programación y señaló que se debe realizar una 
reunión para verificar que los grupos que no tenían maestros se programaron respetando el derecho de 
cada profesor.  

La delegada de Ingeniería Química, Patricia Navarro solicitó se informara si se había recibido 
información sobre los criterios de programación de los posgrados. Se informa a la delegada de I. Química 
que hasta el momento no se ha recibido nueva información sobre este aspecto. 

4. Problemática del Programa de Estimulo al Desempeño Docente.  

El Secretario General informó lo siguiente:  

• Existe una cantidad de alrededor de 200 maestros que  tuvieron un nivel asignado en el programa 
de estimulo al desempeño docente que no han recibido el pago correspondiente.  

• El Sindicato solicitó a la Universidad de Sonora una explicación del  motivo de ésta problemática, 
así como el pago a los profesores.   

• La Universidad proporciona la misma información que se presenta en la página: la bolsa 
extraordinaria que otorga el Congreso de la Unión disminuyó y la Universidad va a recibir la 
cantidad de 3 millones de pesos en lugar de los 12 millones los cuales recibe anualmente.  

• Se modificó el reglamento del programa de Estímulo al Desempeño Docente. Se envió un oficio 
al Secretario Académico Enrique Velázquez y al Colegio Académico en el cual se expresaba la 
inconformidad  por las modificaciones al  reglamento y por el procedimiento que se siguió de no 
consultar  a los maestros sobre los cambios al Programa de Estimulo al Desempeño Docente.  



La maestra Clotilde Barbier sugirió invitar a los maestros miembros del Colegio Académico a explicar los 
motivos de la modificación al reglamento.  

El maestro Carlos Figueroa propuso obtener la lista de  los maestros  a los cuales no se les apoyó con el 
pago del estimulo al desempeño docente  y citarlos a una reunión para acordar medidas.  

El delegado Raúl Dennis expresó que cada año se tiene la misma problemática y es importante averiguar 
si la decisión que se tomó de modificar el reglamento es de carácter presupuestal o académico. 
Finalmente el maestro puntualizó la necesidad de discutir este problema con la administración 
universitaria.  

La maestra Patricia Navarro explicó que se debe discutir y analizar la situación del programa de estímulo 
al desempeño docente.   

La subdelegada de Psicología y Cs. de la Comunicación, Cecilia Norzagaray declaró que con éstas 
modificaciones al reglamento de estímulo al desempeño docente también se está afectando a los técnicos 
académicos.  

El maestro Ramón Espinoza comentó que es necesario hacer  reformas a los estatutos debido a que no 
existen sanciones y van a seguir surgiendo  problemas como éste.  

El maestro Manuel Vázquez informó que algunos de los companeros afectados se encuentran elaborando 
un documento donde se invita a los miembros del Colegio Académico a abrir la discusión respecto a la 
problemática relativa a las modificaciones al reglamento de estímulo al desempeño docente.  

La delegada Lourdes Valenzuela propuso elaborar un documento donde se presenten los maestros que 
votaron a favor de las modificaciones al reglamento de estímulo al desempeño docente para que el resto 
de los profesores se informen de quienes fueron las personas que hicieron éstos cambios.  

Finalmente se acordaron las siguientes propuestas:  

1. Enviar un comunicado a los integrantes del STAUS, miembros del Colegio Académico, 
donde se les solicite dar una explicación acerca de las modificaciones hechas al programa 
de estímulo al desempeño docente y los alcances de las mismas. Asimismo se les 
exhortará a abrir nuevamente la discusión sobre éste tema para involucrar a toda la 
comunidad universitaria.  
 

A favor: 22 votos      En contra: 0 votos  Abstenciones: 0 votos 
 
2. Conseguir la lista de los compañeros afectados y citarlos a una reunión  para discutir la 

problemática y las propuestas de acciones a realizar.  
 

A favor: 18 votos     En Contra: 0 votos     Abstenciones: 1 voto 
 

3. Integrar una comisión para analizar el reglamento del programa de estímulo al 
desempeño docente  y su problemática; así como abrir la discusión con todo el Sindicato y 
con las autoridades universitarias.  
 

A favor: 22 votos   En Contra: 0 votos       Abstenciones: 0 votos 



 
4. Se presentaron dos opciones: 
A. Emitir un comunicado a la comunidad universitaria denunciando las acciones de los 
consejeros del Colegio Académico  al votar por las modificaciones al reglamento de Estímulo 
al Desempeño Académico  sin consultar a la base de sus representados.  

a favor:   3 votos 
B.  Elaborar un comunicado oficial del STAUS a toda la comunidad universitaria donde se 
exprese la inconformidad en relación al procedimiento seguido  para aprobar las 
modificaciones sin consultar a los académicos.  
 

a favor: 22 votos 
Con cero abstenciones. 
Por lo que se aprueba la opción B. 

  

5. Cierre Parcial del Preescolar CDI  

El maestro Joel Montoya, Presidente de la Sociedad de Padres del CDI, informó lo siguiente:  

A. Unos días antes de salir de vacaciones se recibió la noticia por parte de la administración 
universitaria  del cierre temporal del preescolar del CDI. 

B. Protección Civil informó que las aulas del preescolar se encontraban en muy mal estado.   
C. El conflicto de las educadoras involucraba una cuestión de estabilidad laboral: las maestras 

pensaban que el movimiento  las iba a afectar.  
D. La primera propuesta de la Universidad fue subrogar la guardería que los padres escogieran para 

sus hijos.  
E. Los padres de los niños ofrecen varias opciones de instituciones para inscribir a sus hijos, entre 

ellas se encuentra el Colegio Lux, donde se pretendía llevar a los niños en  grupo.  
F. Al regresar de las vacaciones de verano, la Universidad no respeta la primera propuesta brindada 

y ofrece llevar a los niños al kínder Benito Juárez, 
G. La Sociedad de Padres de Familia rechaza la propuesta de éste jardín de niños debido a las malas 

condiciones de las instalaciones de la escuela Benito Juarez.  

El maestro agradeció al Secretario General  y al Secretario de  Previsión Social  la ayuda proporcionada 
ante ésta problemática y solicitó a los miembros del Consejo General de Delegados su apoyo para llegar a 
una solución. La información fue complementada por el maestro Adalberto Corella. 

Finalmente el Secretario General informó que las autoridades universitarias han estado excluyendo de la 
solución a este problema a los dos sindicatos, a los trabajadores del CDI  y a la Sociedad de Padres de 
Familia; no han respetado los acuerdos y se proporciona una versión errónea donde se presenta a los 
padres de familia como los responsables de entorpecer el procedimiento, cuando ha sucedido lo contrario. 
Actualmente la solución implica la apertura de tres grupos, uno de cada grado de preescolar, en las 
instalaciones del CDI, el resto de los niños serán colocados en instituciones subrogadas por el periodo 
2010-2011, hasta en tanto se construyen las nuevas aulas en el CDI.     

6. Apertura del Campus Cajeme 



Se entregó un resumen de las acciones realizadas por la apertura del campus Cajeme a los miembros del 
Consejo General de Delegados (se anexa a ésta acta). 

El Secretario General informó lo siguiente:   

a. El STAUS aprobó la integración de una comisión bilateral para atender la problemática derivada 
de la apertura del Campus Cajeme.  

b. La Comisión determinó los procedimientos de ingreso de los académicos en el campus Cajeme. 
Primera etapa: convocatoria para los académicos que actualmente laboran en la Unison y que 
deseen laborar temporalmente en el campus Cajeme. Segunda etapa: Concursos de evaluación 
curricular abiertos. Tercera etapa: Asignación de las materias que quedaron vacantes.  

c. Se acordó que el STAUS tenía derecho a aportar su opinión en la sesión del Colegio Académico 
donde se iba a definir la apertura del campus Obregón.  

d. En la sesión del Colegio Académico, el STAUS se manifestó por no estar en contra de la apertura 
del nuevo campus, pero se exigió que se cumpliera con la normatividad,  que se respetaran los 
procedimientos para la apertura del campus y  la contratación de los maestros. 

e. Quedan temas pendientes por abordar con las autoridades universitarias: adscripción del campus, 
condiciones de trabajo, otros proyectos académicos, etc. 

 
El delegado de Física, Arturo Rosas, complementó la información señalando que la Universidad 
estableció que se destinarán plazas de tiempo completo para atender las necesidades academicas del 
nuevo campus, quedando pendiente de que se nos entregara el proyecto académico que incluya la 
cantidad y los tiempos en los que se crearán estas plazas. 
 

7. Modificaciones al reglamento de Apoyo a Eventos Académicos 

El Secretario General solicitó a los miembros del Consejo General de Delegados expresar opiniones 
respecto a las modificaciones propuestas al reglamento de Apoyo a Eventos Académicos en la sesión 
anterior:  

La delegada Lourdes Valenzuela solicitó abordar el tema en la siguiente reunión del CGD debido a que se 
necesita analizar el asunto.  

El maestro José Rodríguez propuso lo siguiente:  

a. Que se explique claramente como quedaría la propuesta final.   
b. Que se incorpore en la solicitud: 
* Academia a la que pertenece.  
* Proyecto al cual se circunscribe la ponencia.  

El punto se retomará en la siguiente reunión del Consejo General de Delegados.  

8. Problemática ISSSTESON Navojoa  
La maestra Lourdes Valenzuela informó lo siguiente referente al ISSSTESON Navojoa:  

a. No se cuenta con servicio de urgencias en el ISSSTESON Navojoa.  
b. Solamente existe un lugar en la ciudad donde se pueden hacer ultrasonidos.  
c. Las maestras están solicitando continuar con su mismo ginecólogo.  



Se acordó realizar una reunión con la directora del ISSSTESON en la que esten presentes los delegados 
de Navojoa para solicitar solución a los problemas planteados. 
 

9. Problemática del Bufete Jurídico 
Las Maestras Julia Romero y María Elena Gálvez expusieron ante el CGD la problemática de 
discriminación que sufren como maestras de tiempo completo del Bufete Jurídico. Además solicitaron 
el apoyo del CGD. 
  

Se acordó con 24 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones respaldar a las maestras del 
Bufete Jurídico para solucionar las siguientes demandas: 
 

a.  Modificación del convenio que se deriva de la Revisión Contractual 2005 donde se 
reclasificó a las maestras de técnico académico a profesor de  tiempo completo.   

b. Sustitución de las plazas que estaba vacantes de manera temporal. 
c. Alto al trato discriminatorio  

 
10.  Problemas con la entrega de uniformes de los departamentos de Enfermería y Trabajo 

Social.  
La maestra Marcela Padilla informó que en su departamento hace tiempo que no se entregan 
uniformes.  
 
El Secretario del Deporte, Rafael Morales, comunicó que la siguiente semana se va a tener una 
reunión con las autoridades universitarias en la cual va a tratar el tema de la demora en la entrega 
de los uniformes de trabajo. Asimismo, el maestro  invitó a las delegadas de Enfermería y Trabajo 
Social a asistir a la junta para presentar su problemática.   
 

11. Toma de Protesta e Instalación del Consejo General de Delegados Periodo 2010-2011 
Se entregó un reconocimiento a todos los delegados y subdelegados del período 2009-2010 y 
especialmente, por haber asistido a 21 sesiones, al delegado de Bellas Artes Ramón Montoya, al 
delegado de Ingeniaría Industrial, Magdaleno Alvarado y a la subdelegada de Contabilidad 
Guadalupe Reyna.  
 
Posteriormente, los nuevos delegados y subdelegados protestaron cumplir y hacer cumplir el 
Estatuto del STAUS, instalandose con ello el CGD del periodo 2010-2011. 

La reunión finalizó a las 14:35 hrs.  

 

Atentamente Ciencia y Cultura 

STAUS 

Lic. Ana Mónica Preciado Sánchez 

Secretaria de Actas y Acuerdos 


